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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

CORRECCION erratas del Instrumento de Ratifica
ción deh Convenio entre el Gobierno de España y el 
Gobierno de Noruega para evitar la doble imposición 
en materia de Impuestos sobre la Renta y el Patri
monio.

Observados ciertos errores producidos en su redacción origi
nad, así cómo varias errat{^ de imprenta, en la Inserción del 
mencionádo Instrumento, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 171» de fecha X7 de julio de 1964, páginas 9208 
a 9213, se transcriben a oóntinuación las oportunas rectifica
ciones:

' En el artículo 2, párrafo 3, b), 5, donde dice: «El Impues
to sobre la renta de..:», debe decir: «El Impuesto sobre las 
rentas de...» . , '

^ Eñ el artículo 8, párrafo 3, línea 4, donde dice : «.*. encuen
tre el puerto de atraque...»!, debe decir: «...encuentre el puer
to de base...»

En el artículo 10, párrafo 6, línea 7, donde dice: «.., paga
dos a los beneficios...», debe decir: «.'pagadoa o. los benefi
cios...»

En el articulo 24, párrafo 2, línea penúltima, donde dice: 
«... antes de la deducción correspondiente...», debe decir : «... an
tes de la deducción, correspondiente...»

En el artículo 2, párrafo 3, 3, b), 5, donde dice: «...Boele- 
dad...», debe decir i «... Sociedades.,,»

En el artículo 7, párrafo 2, linea 5, donde dice: «...benefi
cios que ^habríanfc^podidd...», debe decir: «...beneficios que ha
bría podido...» /

Artículo 7, párrafo 3, líhoa 2, donde dice: «...serán dedu- 
ciblé los gastos..,», debe decir: «...serán deducibles los gas
tos...»

En el artículo 9, líneas 7 y’8, donde dice*: «... del otro Esta
do Contratante. Y cuando en cualquiera...», debe decir : «.^.del 
otro Estado Contratante, y cuando en cualquiera...»

En el artículo 10, párrafo 2, apartedo 3, línea M, donde 
diofV: «i4ts Autoridades competentes de los Estados...», debe 
decir: «Las Autoridades competentes de los dos Estados...»

En el artículo 10, párrafo 4, lípea 3, donde dice : «... en. un 
Estado Cóntratante etenga...», debe decir: «...en un Estado 
Contratante tenga...» T '

En el artículo 10^ párrafo 5, líneas 6 y 7, donde dice: «...pa
gados a los beneficiarios no...», debe decir: «...pagados o los 
beneficio'S no...»

En el articuló 11, párrafo 3, línea 6, donde dice: «...del Es
tado donde provienen...», debe decir: «... del Estado de donde 
provienen...» ^

En el artículo 14, párrafo 2, línea 2. dondb dice: «...articu
lo especialmente, las actividades...», debe decir: «.¡.articulo, 
especialmente^ íaa actividades.,.»

En el artículo 15, párrafo 1, línea 4, donde dice: «...podrán 
sor gravadas.,.»« debe decir: «...podrán ser gravados...»

En el artículíi 15, párrafo 2, línea 3, donde dice: «...empleo 
asalariado desempeñando...», debe decir: «..<empleo asalariado 
desempeñado...»

En.el artículo 19» párrafo i, línea 1, donde dice: «...Las 
remuneraciones, comprendidas las pensiones pagadas...», deba 
decir: «... Las remuneradohes, oomprendidás las pexislones» pa
gadas...»

En el articulo 20, lineas 1 y 2,'donde dice; «...visitó tempo
ralmente al otro...», debe décir: «...visite temporalmente el 
otro...»

En el articulo 20, apart,ado c), donde dice: «...para realisar 
estudios o investigaciones! no será sometido.,.», debe decir: 
«... para realizar estudios, o investigaciones,» eú párrafo aparte 
deberá ir: «no será sometidó...» /

En el artículo 20, párrafo final, línea 5, donde dice: «...adu- 
cación o,..», debe decir; «... educación o.,,»

En el articuló 23, párrafo 3, línea 1, donde dice: ^«Los bu- 
q\MS o las eronaves dedicadas...», debódecir: «Los buques o las 
aeronaves dedicados...»

vEn el artículo 24, párrafo I, líneas 7 y 8, donde dice: «...po
drá para calcular el importe de los impuestos sobre la renta 
o el patrimonio de este residente aplicar el Upo...», debe decir: 
«...podrá, para calcular el importe de los impuestos sobre.la 
renta o el patrimonio de este residente, aplicar el tipo...»

En el Protocolo Ádigional A, bX línea 2, donde dice : «...ac-' 
tivo mobilizado...», debe.decir: «...activo inmovilizado...»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
' \

DECRETO 3800/1964, de 19 de iloviefiibre, por el que se 
reglamenta la Comisión Superior de Personal.

La Ley articulada de fimcionarios civiles del Estado recogió 
los preceptos contenidos en la base II de la Ley de Bases de 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y tres, relativos a la 
Comisión Superior de Personal. La necesidad de desarropar ta
les preceptos en relación con las competencias de los distintos 
órganos de la Comisión con s^i fimcionamlento y, en lineas 
generales, con la organización de los servicios dependiientes de 
'la Secretaria General hace aconsejable que se dicten las normas 
reglamentarias adecuadas que, por otra parte, se inspirán di
rectamente en la experiencia ^el funcionamiento de la Comisión.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
/Superior de Personal, a pjropuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gtobiemo y previa deliberación del Con-. 
sejo d€^ Ministros en su reunión del día trece de novi^bre de 
mil noveciehtos sesenta y cuatro, v

DISPONGO:
I. CAEÁCTSR y CQMPOSfaÓN DE LA COBOSIÓN SÜPgRXpa D|:

Articulo primero.—La Comisión Superior de Personal, estable
cida en la Presidencia del Gobierno, es el órgano de coordinación 
interministerial, consultas y propuestas,>en materia de pezse^. ^

Articulo segundo.—Uno4 La Comisión Superior de PersonsCl 
^tá constituida por el Presideñte, el Vicepresidente, los Vocales 
ñatos, tres Vocales permanentes y el Secretario general.

Dos. Preside la Comisión Superior de Personal el Ministro 
Subsecretario de la presidencia del Gobierno.

Tres, Pormaráñ parte de la Comisión Superior de Personal, 
como Vocales natos, los Subsecmtarlos de los distintos pepar* 
tamentos ministeriaJes civiles, Ibs Directores generales jctel Té- 
i^oro y de Presupuestos, el Secretarlo general Téenico de lá 

«Presidencia (fel Gobierno, el^ Presidente del Patronato y el DÍ- « 
rector del Centro de Formación y Perfeccionamiento de Fím- 
áonarios. ' _ ;

Artículo tercero.—Uno. El Vic^residente, el SecretarloT ge^ 
neral y los tres Vocales permaneñtes son designádos por Z>é^ 
creto, a propuesta de la ^sldencia del Gobierno.

Dos, El Vícepréiñdente tendrá el tratamiento y retribución 
propios de los Subsecretarios, y el Secretarlo general, los ed- 
rrespondlentes á los Directores generales.

Articulo cuarto.-rUnp. Todos los Organismos y d^endeaor 
das de la Administración están obligados a facilitar a la Oeósft- 
slón Superior\dé Personal cuantos antecedentes, datos, expe* 
dientéá é informes sean precisos para el mejor desempeño 
sus funciones.

Dos. Estas, comimicaciones Se verificarán con arreglo a lo 
establecido en el articulo setenta y ocho, imo, de la Ley de pre-
cedimiento Administrativo.

\

II. ATRIDVCXQNgS DE LA COMISIÓN SUFERIOH dÉ PSUSOXAI,
Articulo quhito.r-Corresponden a la Comisión Sim^rler de 

Personar ías siguientes competencias:

A) Emitir preceptivamente. Informe previo en relación con 
loa seguientes asuntos:

Uno. Anteproyectos de Ley relativos a los funcionarlos p4- 
blicos.' ,


